
Rad. 114.2019 Permiso de salida del país
Demandante. PAULA ANDREA VELASQUEZ JARAMILLO
Demandado. ALVARO ANDRES TORRES OJEDA

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, la demandante allegó memorial poder, quien presentó solicitud
para que el demandado sea requerido con el objeto de que dé cumplimiento a la providencia del 10 de febrero de 2021 y
otorgue permiso de salida del país de los menores involucrados. Sírvase proveer. 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 16 de junio de 2023. Pam  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 1226

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021).

En atención a la petición aportada por la parte actora, se le recuerda que está causa se

encuentra terminada1, por lo que no hay lugar a emitir decisiones de fondo, empero ello

no es impeditivo que en este momento se disponga REQUERIR al demandado ALVARO

ANDRES  TORRES  OJEDA  para  que  se  sirva  cumplir  con  el  acuerdo  que  zanjó  la

presente Litis, so pena, de la que la parte interesada inicie las acciones a que hay lugar.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.

1 Decisión del 10 de febrero de 2021 donde se aprobó acuerdo conciliatorio.

1
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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